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ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al <3efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCRICÍON.—En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptólai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA, SECCIÓN, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Por la Secretaría de la Regencia y de 
la Estampilla se comunica con focha de 
ayer á esta Presidencia lo siguiente: 

«Excmo. S r : Enterado S. A. el Re
gente del Reino del parte que le dirige 
el Ministro de la Guerra sobre la insur
rección republicana federal, me ordena 
lo remita á V. E. , sirviéndose hacerle 
publicaren la Gaceta de J"adrid para 
satisfacción del expresado - ñor Minis
tro, del ejército de mar y u i r a , Volun
tarios de la Libertad y do cuantos han 
contribuido á la pronta pacificación del 
país, amenazado en su tranquilidad y 
m a s caros intereses por una insurrección 
tan vasta como peligrosa. 

Es al mismo tiempo la voluntad de 
S, A. dé á V. E. las gracias y manifies
te al señor Ministro de la Guerra lo alta
mente satisfecho que está, tanto del c e 
lo, inteligencia y pericia desplegados por 
el citado Ministro, como por cuantos le 
han secundado tan bizarra como acerta
damente. 

Dios guarde á V. E. mochos anos. Ma
drid 24 de octubre de 1869.—El Secreta
rio, José López Domínguez.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.» 

Parte que se cita en el anterior inserto. 

Señor: La insurrección republicana fe
deral que acaba de ser vencida, y cuyos 
principales detalles debo exponer á la 
elevada consideración de V. A., se orga
nizaba hacia largo tiempo, según ha po
dido deducirse, no solo de los discursos 
de algunos que después se pusieron al 
frente de aquella en varios puntos, sino 
de importantes datos sorprendidos po reí 
Gobierno, que le ooligaron á prepararse 
para la resistencia. 

Reconocida, por consiguiente, la ne
cesidad de adoptar urgentes medidas, 
dispuse desde Vichy, donde me hallaba 
tomando aguas medicinales, que las 
fuerzas que operaban en la alta monta
ña de Cataluña, y que habían sido des
tinadas á la persecución de las partidas 
carlistas, regresasen rápidamente á Bar
celona; previniendo además á aquel Ca
pitán general que, sin detenerse ante 
consideración alguna, situase las tropas 
en puntos convenientes para la defensa 
de los edificios que fuese necesario con
servar. 

Igual prevención hice después á los 
Capitanes generales de los distritos, en 
los que la insurrección podia contar, con 
mas elementos. 

Estas disposiciones, que con otras 
oportunamente comunicadas obe lecian 
á un plan general,y que tenian por prin
cipal objeto organizar la resistencia ma
terial, fueron hábil y enérgicamente s e 
cundadas poj el General Gaminde, quien, 
con la prontitud que las circunstancias 
exigían, batid y venció* la insurrección 
allí donde tenia reunidos sus principales 
elementos. 

Un resuelto y vigoroso ataque dado á 
las altas horas de la noche basté para 
que los insurrectos de Barcelona dejasen 
de ser la esperanza de los republiconos 
federales, y la base sobre que habian de 
asegurarse sus futuras operaciones; pero 
como el movimiento habia estallado y 
muchos de los comprometidos de fuera 
na supieran en tiempo oportuno lo que 
había pasado dentro de la ciudad, se a l 
zaron en armas y dividieron en multitud 
de partidas, algunas de ellas de fuerza 
¿o 1500 hombres, recorriendo varios pue
blos y proclamando en ellos la república 
federal. 

Vencida l i insurrección en la capital 
del antiguo Principado, el General Ga
minde dirigió contra las partidas insur
rectas varias columnas y la brigada Pa
lacios y otros refuerzos que de diferentes 
puntos de Ix Península se enviaron á Ca
taluña. 

Mientras esto pasaba en la provincia 
de Barcelona, tenia lugar nn levanta
miento en el Ampurdan, cuyo foco prin
cipal estaba en La Bisbal, donde los in 
surrectos en numero de 3 á 4000 se ha
bian fortificado con artillería. El Briga
dier Crespo se dirigió inmediatamente á 
aquel punto con dos batallones de escasa 
fuerza y dos piezas de montaña, soste
niendo un empeñado combate de algu
nas horas en que quedó bien puesto 
el honor de las armas, y durante el cual 
hizo prisionero al Diputado Caimó, prin
cipal gefe de la insurrección. Pero con
siderando que no tenia bastantes fuer
zas para renovar el ataque contra un 
enemigo superior en número y posicio
nes, emprendió la retirada con la c o 
lumna de su mando, llevando los prisio
neros y los heridos, sin que á su salida 
del pueblo ni durante su marcha fuese 
hostilizado por los insurrectos. 

Reforzada inmediatamente la brigada 

Crespo, y cuando este se dirigía de nue
vo sobre La Bisbal, los insurrectos, aper
cibidos de este movimiento, evacuaron la 
ciudad; y por disidencias entre ellos, y 
sobre todo por no querer obedecer á sus 
gefes, entre los cual-s se hallaba el Di -
putado Suñer y Capdevila, resolvieron en 
La Junquera acogerse á indulto y entre
gar las armas en Figueras, como asi lo 
verificaron en su mayor parte. 

El movimiento que al principio pare
cía ostentarse fuerte en aquella parte de 
Cataluña, se disolvió en breves dias p o r 

sí mismo, huyendo á Francia sus princi-
palos gefes, y con ellos varios do los in 
surrectos, que no quisieron acogerse á in
dulto. 

La ciudad de Reos fué uno de los pun
tos cuyo movimiento insurreccional p a 
recía organizarse para la resistencia. Do
loroso era para mí tener que disponer un 
ataque contra la ciudad ilustre que me 
vio nacer, y enyo nombre llevo con or
gullo en mi tíiulodeConde. Para evitar
lo, en cuanto posible fuese, mandé reu
nir en Tarragona, á las órdenes del G e 
neral Baldricb, suficiente número de 
fuerzas para someter á I03 insurrectos, 
dando al efecto terminantes y detalladas 
instrucciones acerca de los puntos por 
donde simultáneamente debían entrar las 
columnas para que, siendo vistas por los 
sublevados, se persuadieran de la impo
sibilidad absoluta de resistirlas y entre
gasen las armas, evitando así la efusión 
de sangre. 

Afortunadamente no fué necesario 
apelar al supremo recurso de la fuerza, 
pues los insurrectos abandonaron la c i u 
dad y entregaron al dia siguiente las ar
mas en número próximamente de 2000. 

En la provincia de Lérida, los hermanos 
Castejon, Diputados de la minoría repu
blicana, concentraron la resistencia en la 
ciudad de Balaguer con las fuerzas que 
pudieron reunir, y que ascendían á unos 
1500 hombres. 

El Brigadier Figuerola, con solo el ba
tallón de Figueras y algunas compañías 
del regimiento de Cádiz, se dirigida mar
chas forzadas sobre aquel punto, en cuyos 
alrededores tomó algunas posiciones y 
rompió y sostuvo el fuego unas cuatro ó 
cinco horas. 

No podiendo penetrar en la cindad con 
la poca fuerza que tenia, conservó sus po
siciones y esperó en ellas la brigada Me-
relo, que habia sido destinada á reforzar 

j las tropas de Cataluña, y que hallándose 

de paso en Lérida marchó rápidamente 
sobre Balaguer, según órdenes quo al 
efecto se lo comunicaron para concurrir 
con el batallón do Figueras al ataque g e 
neral si los insurrectos insistían en resis
tir; pero habiendo estos evacuado la po
blación al siguiente dia, pronunciándose 
en completa retirada hacia Francia, fue
ron perseguidos sin descanso por el Bri 
gadier Figuerola con el batallón de F i 
gueras, que dividió depues en pequeñas 
columnas. 

El Brigadier Salamoro, Gobernador 
militar ds la Seo de Urgel, con su actitud 
enérgica rechazó las partidas insurrectas 
que de los pueblos de Tuxent, Montcllá, 
Orgaña y otros, de la montaña, intenta
ron caer sobre aquella plaza. Al éxito r á 
pido, satisfactorio de esta corta campaña 
en Cataluña contribuyeron las brigadas 
y columnas dirigidas por el General 
Baldrich; Brigadieres Figuerola, Pala
cios, Crespo y Lagunero; Coroneles Gon
zález, Targarona, Pieltain y Escoda, y 
Tenientes Coroneles y Comandantes L ó 
pez, Cadórniga, Fontela, Martí, Vi l la-
mazares, Prats, Keller, García y otros 
que con las fuerzas de su mando batieron 
y dispersaron á los insurrectos en todos 
los encuentros que tuvieron con ellos. 

Las partidas levantadas en el distrito 
militar de Aragón, dos de ellas mandadas 
por los Diputados republicanos Noguero 
y Pruneda, que se hallan encausados en 
Zaragoza, huyeron siempre de la perse
cución de las columnas, y se disolvieron 
y presentaron á indulto en breves dias. 

El movimiento insurreccional de Ara
gón se concentró en Zaragoza, donde 
después de 20 horas de fuego el digno y 
bravo General Bassols, secundado por 
aquella bizarra y pequeña guarnición 
venció á los insurrectos y restableció e l 
orden en el distrito de su mando. Al e m 
pezarse la lucha, y considerando que la 
guarnición podia necesitar refuerzos, c o 
muniqué orden á la brigada Merelo, que 
acababa de regresar á Lérida desde B a 
laguer, para que se dirigiese sin pérdida 
de momento á Zaragoza. 

Venciendo toda clase de obstáculos 
materialos, llegó á aquella capital al dia 
siguiente de haber comenzado la lucha, 
y en tiempo oportuno para ayudar á d o 
minarla si momentos antes no hubiera 
sido vencida por la bravura de las tropas 
de aquella guarnición. 

No merece ocupar la atención de V. A. 
el movimiento que se verificó en Terael> 
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porque sobre carecer de importancia, se 
disolvió al solo anuncio de la aproxima
ción de las fuerzas que se dirigían á 
aquella capital. 

La insurrección en Andalucía y Gra 
nada se ha verificado por medio de un 
levantamiento casi símaltáneo de gran 
número de partidas mandadas por a l g u 
nos Alcaldes y por los Diputados Paul y 
Ouil len, este ultimo maerto en uno de 
los encuentros que tuvo con las tropas. 

La partida que hizo repetidas marchas 
J contramarchas en la sierra de Ubrique 
esperando alguna que otra vez en posi
ciones ventajosas á las columnas del ejér
cito, que la batierou,'fué laque mandaban 
el Dipotado Paul y el cabecilla Salvoe-
chea: pero á pesar de haber sido la que 
con mas tenacidad intentó sublevará J e 
rez, donde se habia concentrado mucha 
gente del campo armada, no pudo con
seguir su objeto, merced a la energía des 
plegada por c\ Gefe de las faerzas del 
ejército, Guardia civil y Carabinero?, 
Teniente Coronel don Manuel Miranda, 
que desde los primeros momentos hizo 
comprender á los republicanos la firme é 
inquebrantable resolución que tenia de 
conservar el orden á toda costa, sin r e 
parar cu los medios que para conseguirlo 
fuera necesario emplear. 

Los Gefes de las columnas Freixas, 
Bastos, Luque, Jaquetot , Salamanca, 
Carrascosa, Aznar, Villacampa, Matura-
na, Gurrea, Camino, Trojillo, Alderete y 
otros bandado pruebas de actividad, per
siguiendo sin descanso y batiendo con 
denuedo las partidas de insurrectos don
de quiera que las encontraban. 

JS1 importante paso de Despeñaperros, 
que intentaron cortar varias veces los 
insurrectos, á pesar de hallarse ocupado 
por fuerzas del ejercito y Guardia civil, 
fué necesario reforzarlo desde el momen
to en que La Carolina, Bailón y otros 
puntos se habian puesto en armas, y las 
Autoridades de Jaén reclamaban refuer
zos para atender sobre todo al importan
te punto de Linares, donde están ocupa
dos muchos obreros que han permanecido 
tranquilos, á pesar de las sugestiones 
que para apartarlos de su deber, emplea
ron los Gefes de la insurrección. 

La brigada Burgos, compuesta de fuer
za de las tres armas, se puso inmediata
mente en movimiento, no solo para ase
gurar completamente el paso do Despe
ñaperros, cualquiera que fuese el n ú m e 
ro de los insurrectos que intentasen obs
truirlo, sino con el objeto de que en un 
caso necesario se corriese á los puntes de 
Andalucía ó Granada en que fueso nece
saria ¿su presencia y auxilio. Al solo 
anuncio del movimiento de dicha brigada 
las partidas se disolvieron, y todas aque 
llas comarcas quedaron libres de insur
rectos después de algunos pequeños e n 
cuentros. 

En el movimiento insurreccional de 
Andalucía no ha tomado parto ninguna 
de las grandes poblaciones, circunstancia 
fácil de comprender, si se atiende á que 
las Autoridades, siempre vigilantes y 
enérgicas, cumplieron exacta y rel igio-

. -sámente las instrucciones que les tenia 
comunicadas. 

Fuera, pues, de la agitación natural 
producida por el movimiento republicano 
federal, no hubo el menor conato de i n 
surrección dentro de las grandes pobla
ciones de Andalucía y Granada, ni t e 
mor siquiera de que pudiese alterarse el 
orden en ninguna de ellas. 

El distrito militar de Valencia ha sido 
uno de los mas conmovidos por la ú l t i 
m a insurrección. Los republicanos fede

rales empezaron por dar el grito de rebe
lión cerca de Murcia en número de unos 
600, que fueron instantáneamente ba t i 
dos y dispersados por la columna del Co
mandante Aldea, quedando en el acto l i 
bre de insurrectos aquella provincia. 

En la de Alicante se levantaron otras 
partidas, una de las cuales, mandada por 
el cabecilla Carvajal, fué sorpreniida y 
derrotada por la columna del Teniente 
Coronel don José Arrando, que OQ muy 
pocos dias consigue pacificar aquella 
parte del distrito. 

Pero el movimiento verdaderamente 
importante fué el que tuvo lugar en la 
ciudad do Valencia, donde pronunciados 
en abierta rebelión los Voluntarios de la 
Libertad, empeñaron la lucha en las c a 
lles y plazas con las tropas de 1 i gua rn i 
ción. No habiendo podido estas por su 
corto número generalizar el a taque, r e 
cibieron orden del Capitán general p a n 
que se limitaran á conservar las posicio
nes conquistadas que no estuviesen d is 
tantes de la base de operaciones y cuya 
defensa pudiera sostenerse. 

Así las cosas, fué necesario enviar á 
Valencia fuerzas en suficiente número 
para sofocar la insurrección. 

En muy pocos dias, y venciendo toda 
clase de obstáculos, llegaron á aquella 
capital una columna compuesta de 650 
guardias civiles, inaudada por el Coronel 
Villanucva; la brigada Palacios, proce
dente de Cataluña; el batallón cazadores 
do Alcántara con los Voluntarios deno
minados Gazadores de Prim; la columna 
del Brigadier Velardc; la brigada Búrg03, 
que se hallaba en Despeñaperros; la b r i 
gada Merelo, procedente de Zaragoza, y 
otros cuerpos do diferentes puntos. E l 
General Alaminos fué nombrando para 
el mando délas tropas que debiau operar 
sobre Valencia á las órdenes del Capitán 
general del distrito. 

Una partida de insurrectos bien a r m a 
dos disputó el paso en Alcira á la b r iga
da Burgos, siendo por ella derrotada y 
puesta en dispersión después de algunas 
horas de fuego. 

Una vez reunido en Valencia suficien
te número de fuerzas para atacar y ven
cer la insurrección, cualquiera que fuese 
la clase de resistencia que opusiese, se 
hizo la correspondiente intimación fijan
do un plazo de dos horas para que los in 
surrectos depusieran las armas y se e n 
tregasen á discreción con la ga ran t í a de 
la vida. 

Quebrantado el enemigo por un ligero 
bombardeo que causó pocas desgracias, 
y al primer movimiento de las columnas 
de ataque dirigidas por el Capitán g e n e 
ral, el segundo Cabo y General Alaminos, 
y mandadas por los Brigadieres Burgos, 
Ferrer, Palacios, Velarde, Merelo y Co
ronel Villanueva, los insurrectos arroja
ron las armas en las calles, huyeron 
unos, se ocultaron otros, y cayeron pri
sioneros un crecido número de ellos. 

Grande fué la defensa organizada den
tro de la ciudad de Valencia, y la per 
severancia en sostenerla digna de mejor 
causa; pues los insorrectos no abando
naron sus puestos á pesar de las numero
sas fuerzas que veían llegar de todas 
partes, hasta que, roto el fuego, se m a u -
dó el a taque general contra el que era 
inútil toda resistencia. 

Los pequeños grupos de insurrectos en 
Galicia y Castilla la Vieja han carecido 
completamente do importancia; y a u n 
que en Béjar unos 400 republicanos p r o 
clamaron la república federal, huyeron 
inmediatamente á Portugal los mas com
prometidos. 

Algunasde las partidas insurrectashan 
cometido toda clase de excesos y cr íme
nes, y los pueblos de Valls, Cortes, Ubri
que y otros, víctimas del asesinato, del 
saqueo y del incendio, conservarán siem
pre un triste recuerdo del instinto feroz 
y 8anguitario do aquellos hombres que, 
mas que defensores de una causa políti
ca, parecían hordas de salvajes. 

Las disposiciones adoptadas por el Mi
nisterio de la Guerra durante la insur
rección han dado resultados satisfacto
rios, especialmente las que tuvieron por 
objeto hacer responsables á los Alcaldes 
do los pueblos situados sobre las vías fér
reas de la conservación de estas dentro 
de sos respectivas demarcaciones. 

Para auxi.iarlos en lo posible, y á fin 
de impedir la quema y destrucción do los 
puentes, mandé situar en diferentes puu-
tos grupos dé Guardia civil, y en estos 
momentos el cuerpo de Ingenieros es tu
dia con urgencia el mejor y más econó
mico sistema de construir casetas y torres 
desde las cuales puedan ser defendidas y 
aseguradas aquellas importantes obras 
en caso de insurrección. 

Algunos empleados de ferro-carriles 
no han correspondido á lo confianza que 
debia esperarse da ellos; pues indicios 
bastante vehementes hacen sospechar 
que han favorecido la causa del enemigo 
retrasando intencionadamente el servi
cio de trasportes de tropas. 

No es posible desconocer la importan
cia del movimiento insurreccional que 
acaba de ser vencido; pues seguu cálcu
los aproximados y por un término medio 
se han puesto en armas sobre unos 
40.000 hombres. 

Sensibles pérdidas han esperimentado 
el Ejército, Guardia civil, Carabineros y 
Voluntarios durante la lucha, consistien
do aquellas en cuatro Gefes 15 Oficiales 
y 91 individuos do tropa muertos; nueve 
Gefes, 61 Oficiales y 449 individuos de 
tropa heridos. Las de los insorrectos no 
pueden calcularse con exactitud, espe
cialmente las de los heridos, que en su 
mayor parte se ocultan en sus propias 
casas. El número de insurrectos hechos 
prisioneros durante los combates ascien
de á 1300. 

Tan satisfactorio resoltado, venciendo 
una insurrección casi general en 20 dias, 
se debe, más que á las disposiciones d ic 
tadas por mí, á la buena voluntad, in te
ligencia, sufrimiento, pericia y bravura 
de todas las clases del Ejército, Guardia 
civil y Carabineros, Voluntarios de la 
Libertad movilizados; á la actitud in t e 
ligente de la Marina do guerra , y á la 
infatigable actividad de los Gefes y Ofi
ciales de la Secretaría do la Guerra, d i 
rigidos por el entendido y enérgico G e 
neral Subsecretario Sánchez Bregaa. 

Tal es la historia del levantamiento 
republicano federal y de las operaciones 
militares practicadas durante la lucha. 

Dígnese V. A. acojer con su acostum
brada bono voloncia usta sencilla esposiciou 
de hechos, y que en breve resumen ten
go el honor de someter a l a al ta conside
ración de V. A. a lin do que pueda for
mar exacto juicio de los acontecimien
tos por que acaba do pasar el país. 

Madrid 24 de octubre dé 1869.—Señor. 
—El Ministro de la Guerra, Juan Prim. 

SEGÜNDl SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 4.° 

I Los señores Alcaldes do los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de 

pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de Inés Cebas, vecina de V a -
docondes, partido de Aranda de Duero, 
de 59 años de edad, poniéndola á mi dis
posición, caso de que fueso habida. 

Señas. 
Esta tura regular, ojos pardos un po 

co escondidos, nariz regular aplastada la 
parte ó ventana izquierda, pelo cano, 
cara regular, color quebrado. Vestía pa
ñuelo de seda cobrado á la cabeza, otro 
idem de percal al cuello, jubón de cúbica 
negra, basquina de estameña y zapatos 
de cordobán. 

Madrid 26 de octubre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA. SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA D E L A P R O 
VINCIA D E M A D R t D . 

Circular. 

A los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia. 

Muchos son los Ayuntamientos do esta 
provincia que, á pesar del tiempo t r a s 
currido y de las constantes escitacion.es 
de la Administración económica, aun no 
han remitido á su aprobación los repar
timientos del impuesto personal corres
pondientes á los tres trimestres del año 
económico de 1868 á 69. 

Semejante proceder implica, si no aban
dono y negligeucia por parto de las cor
poraciones popularos, indiferencia por lo 
menos, lo cual es grave, pues ella es 
causa de que el Tesoro perciba tarde ó 
á percibir no llegue lo que en sus arcas 
debiera ingresar por el impuesto perso
nal, y de que la provincia y el muuicipio 
mismo carezcan de los recorsos necesa
rios é indispensables para subvenir en 
tiempo debido á las perentorias necesi
dades que sobre ellos pesan. Y es triste 
en sumo grado que la Administración 
económica tenga necesidad de poner su 
esmero principalmente on demostrar una 
y mas veces, que eninteréa de los A y u n 
tamientos está el ult imar los trabajos 
que para su cobranza exige el espresado 
impuesto, pues sin hacer efectivos los r e 
cargos que sobre él gravan es imposible 
que se satisfagan las obligaciones á que 
con aquellos debian atender. 

Mas al observar que la Administración 
en vano se fatiga, y que siu fruto apela 
al celo y hasta al patriotismo de las co r 
poraciones populares y de las jun tas r e 
partidoras, á ellas se dirige hoy por ú l 
tima vez, para advertirlas que se halla 
dispuesta á proceder con todo el justo 
rigor de la ley contra las que desoyendo 
las amonestaciones y avisos de la Admi
nistración no remitan á su aprobación 
en un término brevísimo los repar t imien
tos del impuesto personal, correspondien
tes al año económico de 1868 á 69. 

Si el proceder de algunas corporacio
nes municipales es motivo de grave d i s 
gusto para la Administración y le p r e 
cisa á adoptar medidas estremas, cu 
cambio le proporciona la satisfacción de 
apreciar de nuevo en cuanto valen la a c 
tividad y el celo que desplegó el mayor 
número de aquellas, terminando los t r a 
bajos oportunamente, en debido cumpli
miento do las disposiciones superiores y 
de las circulares do la Administración 
económica de mi cargo. 

Madrid 27 de octubre de 1869.—M. 
Cebollino y Aguilar. 
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Se ha dispuesto por S. A. el Regente 
¿el Reino, en orden de 12 del corriente 
xncs,que, acontar desdo \ * de noviembre 
próximo, se vendan los cigarros peninsu
lares de segunda clase á 6 escudos la l i
bra de 200 cigarros, 30 milésimas cada 
c¡garro; los cigarros comunes, á un e s 
codo 700 milésimas la libra de 204 cigar
ros, 25 milésimas cada tres cigarros; los 
cigarrillos de papel suaves, á 3 escudos 
3C0 milésimas la libra de 32 cajetillas, 
105 milésimas cada cajetilla, y los cigar
rillos misturados y comunes á un escu
do 920 milésimas la libra de 64 cajetillas. 
En su consecuencia, y para que pueda 
ser cumplimentada la espresada orden, 
asegurando los intereses del Tesoro, he 
creido oportuno dirigir á los señores Al
caldes las prevenciones siguientes: 

i . a El dia 31 del actual, al ponerse 
el sol, se cerrará en toda la provincia la 
venta de los tabacos referidos, prece
diéndose inmediatamente á practicar un 
recuento de las existencias que resulten 
en los estancos. 

2.* Dicho recuento en los estancos 
situados en los cascos de las Administra
ciones subalternas, asi como el de I03 de
más que de ellas dependan, se verificará 
por los Alcaldes y Secretarios do los 
Ayuntamientos, espidiéndose testimonios 
espresivos de su resultado, que firmarán 
aquellos con el estanquero, teniendo su
mo cuidado en fijar en letra las existen
cias de cada clase de tabaco de que se ha 
hecho mención, y 

3 / Los testimonios de que se trata 
se remitirán en el dia siguiente al Admi
nistrador subalterno del partido por el 
Alcalde respectivo. 

De quedar enterado y en cumplir lo 
que se ordena, se dará el oportuno aviso 
á esta Administración. 

Madrid 27 de octubre de 1869.—Ma
nuel Cebollino y xVguüar. 

Ignorándose el paradero de los herede
ros de don Blas de Castro y siendo nece 
sario hacerles conocer una providencia 
recaída en un espediente de alcances que 
se sigue en esta oficina, se les cita, l la
ma y emplaza por segunda vez, para que 
en el término de diez dias, contados des
de el de esta publicación, se personen en 
la misma al objeto indicado, y en su vis
ta aleguen cnanto crean conveniente á 
su derecho. En la inteligencia que de no 
efectuarlo así les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 26 de octubre de 1869.—M. Ce
bollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVIN
CIA DE MADRID. 

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar do esta plaza 
que el sábado 30 del actual, se verifique 
el sorteo para Ultramar de los Capitanes, 
Tenientes y Alféreces que so hallan de 
reemplazo en este distrito, se hace pú
blico por medio de este anuncio, por si 
los interesados desean presenciar el sor
teo; debiendo advertir, que el de los Ca
pitanes se verificará de diez á once de 
la mañana; el de los Tenientes de once á 
doce, y el de los Alféreces, de doce á una 
de la tarde. 

Madrid 27 de octubre de 1869.—De or
den de S. E.—El Coronel Teniente Co
ronel de E. M. Secretorio, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de procidencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad y 
Decano de los de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano sustituto del 
Doctor García Sancha, dictada en los a u 
tos de concurso de acreedores del señor 
Conde de Montesclaros, se sacan á la 
venta en pública subasta, las fincas r ú s 
ticas y urbanas correspondientes á dicho 
concurso, que se pasan á espresar. 

Fincas urianas en Ciudad-Real. 

1. a Una casa titulada de labor; situa
da en la calle del Lirio, con vuelta á la 
del Conde, señalada por la primera con 
el núm. 4; comprende una superficie de 
25.302 pies 25 céntimos, y está tasada en 
16.000 escudos. 

2 . a Otra casa, llamada de la Bodega; 
situada en la misma calle del Lirio; com
prende 8639 pies 88 céntimos, y está ta
sada en 7000 escudos. 

3 . a Otra id., titulada de Baños; en la 
misma calle del Lirio, núm. 2; tiene de 
superficie 4435 pies 88 céntimos; tasada 
n 10.000 escudos. 

4. Un majuelo y olivar, Campillo, de 
segunda ciase de secano; su cabida 8 fa
negas, 5 celemines 43 estadales; contiene 
50 olivos y 3000 cepas, con algunas mar 
ras; tasado en 1250 escudos. 

5. Un majuelo y olivar, Las Minas; 

4. a Otra id., titulada do las Caballe
rizas; en la misma calle del Lirio, con 
vuelta a l a de la Libertad; tiene de superfi
cie 6562 pies 92 céntimos; tasada en 4000 
escudos. 

5 . a Un molino de aceite, en la calle 
del Conde, con vuelta á la de las Cañas; 
comprende una superficie de 10.751 pies 
74 céntimos; tasada en 5000 escudos. 

6.* Una huerta 6 jardín, en la calle 
de las Cañas, con vuelta á la de la Liber
tad; su cabida una fanega, 3 celemines y 
9 estadales; su terreno de primera clase 
y de regadío; valorada en 2000 escudos. 

7 . a Una casa, situada en la calle del 
Lirio, núm. 1; tiene de superficie 8212 
pies 25 céntimos; valorada en 1200 e s 
cudos. 

8. a Otra casa en la calle de la Liber
tad, núm. 19, con vuelta á la del Lirio; 
comprende 3895 pies 40 céntimos; tasada 
en 7000 escudos. 

9. a Otra casa, titulada del Destete, 
una cochera y un solar, situado todo en 
la calle del Lirio, núm. 11 y 13; com
prendo 9805 pies 68 céntimos; tasada en 
1000 escudos. 

10. Otra casa titulada de los Pobres, 
en la calle del Jaspe, núm. 3; comprende 
8042 pies 88 céntimos; tasada en 3000 
escudos. 

11. Un solar en la calle del Jaspe, 
con vuelta á la de San Juan de Dios; com
prende 4897 pies 75 céntimos; tasada en 
1200 escudos. 

Fincas, rústicas en Ciudad-Real. 

1. Un majuelo y olivar, La Olivara, 
al sitio Puerta de Calatrava; su terreno 
de primera clase de secano; contiene 540 
olivos y 10.000 cepas con algunas mar
ras; BU cabida l l fanegas, 8 celemines y 
22 estadales; tasado en 7860 escudos. 

2. Otro majuelo y olivar, El Plantío, 
al sitio Cabeza-mesada, de segunda c la
se y de secano; su cabida 24 fanegas, 3 
celemines y 7 estadales, contiene 1500 
olivos, 30.000 cepas y un pozo en el cen
tro; valorado en 13.200. 

3. Un olivar y viña, Majamadre; su 
terreno de primera y segunda clase, de 
secano; contiene 22.000 cepas y 452 oli
vos, con algunas marras; su cabida 19 
fanegas 41 estadales; valorado en 5565 
escudos. 

su terreno de segunda clase de secano; 
tiene de superficie 7 fanegas, 8 celemines 
y 20 estadales; contiene 140 olivos y 6000 
cepas con algunas marras, y su valor 
1480 escudos. 

6. Otro majuelo y olivar, Sarasa, de 
primera clase y secano; contiene 42 oli
vos, 30 matorros y 1994 cepas, con a lgu
nas marras; su cabida 3 fanegas, un c e 
lemín y 32 estadales, y su valor 520 es 
cudos. 

7. Un olivar, El Cortado, de segunda 
de secano; su cabida 3 fanegas, 2 cele
mines 24 estadales; contiene 183 olivos, 
cou algunas marras, y su valor 1400 es
cudos. 

8. Otro olivar, La Hoya del Palo; su 
terreno de segunda clase de secano; con
tiene 50 olivos; su cabida una fanega y 
3 celemines; tasado en 200 escudos. 

9. Otro olivar El Sotillo, de segunda 
clase de secano; contiene 339 olivos; su 
cabida 4 fanegas, 3 celemines y 42 esta
dales; tasado on 3032 escudos. 

10. Una tierra Cuesta Colorada; su 
terreno de segunda y tercera clase do se 
cano, con parto de regadío; su cabida 25 
fanegas, 6 celemines y 11 estadales; ta
sada en 1275 escudos. 

11. Otra la Palometa; de primera c la
se de regadío; su cabida 10 fanegas, 25 
estadales; valorada en 2820 escudos. 

12. Otra id. al sitio Quiñones y Huer
ta do las Canteras; de primera y segun
da clase de secano y do regadío; su ca 
bida 15 fanegas, 10 celemines, 25 esta 
dales; valorada en 2500 escudos. 

13. Olra id. en el sitio del Arroyo; de 
segunda clase de secano y regadío; su 
cabida 11 fanegas, un celemín, 38 estada
les; valorada en 880 escudos. 

14. Una huerta y quiñón, al sitio del 
Alamillo; de primera clase de regadío; 
su cabida 2 fanegas, 9 celemines, 20 e s 
tadales; valorada en 694 escudos. 

15. Una huerta titulada de Ocaña; su 
terreno de primera clase y de regadío; 

) su cabida 2 fanegas, un celemin y 26 e s 
tadales, y su valor 650 e codos. 

16. Una tierra Pozo Colorado; de pri
mera clase regadío; su cabida 2 fanegas, 
4 celemines y 22 estadales; su valor 800 
escudos. 

17. Otra tierra al sitio del Terrero; de 
primera clase y regadío; su cabida 15fa
negas, 4 celemines y 40 estadales; su va
lor 5000 escudos. 

18. Otra La Olivara;de primera clase 
de secano y regadío; su cabida 10 fane
gas, un celemin y 34 estadales; su valor 
2500 oscudos. 

19. Una huerta Doña Angela Megía; 
de primera clase y regadío; su cabida 
una fanega, 10 celemines, 45 estadales; 
su valor 600 escudos. 

20. Otra id. Las Cañas; de primera 
clase y regadío; su cabida 3 fanegas, 20 
estadales; su valor 3200 escudos. 

21. Una tierra huert i y era de pan 
trillar, al sitio Puerta de Toledo; de pri
mera clase de secano y regadío; su cabi
da 3 fanegas, 6 celemines y 45estadales, 
y su valor 2000 escudos. 

22. Una huerta La Lentejuela; de 
primera clase y regadío; su cabida 2 fa
negas, 8 celemines, 29 estadales; su va
lor 1400 escudos. 

23. Otra tierra Huerta de Melgar; de 
primera clase de regadío; su cabida 

fanegas, 5 celemines y 45 estadales; su 
valor 1250 escudos. 

24. Otra id. El Escalón; de segunda 
clase y secano; su cabida 22 fanegas, 45 
estadales; su valor 5500 escudos. 

25. Otra id. al sitio del Arroyo; de 
segunda clase y secano; su cabida 12 fa
negas, 3 celemines y 32 estadales; su va
lor 735 escudos. 

26. Otra id. en el mismo sitio, de s e 
gunda; su cabida 21 fanegas, 4 celemines, 
30 estadales; su valor 1230 escudos. 

27. Otra tierra La Longuera; da p r i 
mera y segunda clase ce secano; su cab i 
da 2 fanegas, 10 celemines, 31 estadales; 
su valor 600 escudos. 

28. Otra id. quiñón que fué do Pedro 
Alcázar; de primera claso y secano; su 
cabida 5 fanegas, 4 celemines, 47 e s ta 
dales; su valor 1060 escudos. 

29. Otra id. al sitio Cerca del Carmen ; 
de segunda clase de secano; su cabida 2 
fanegas, 4 celemines, 30 estadales; su 
valor 340 escudos. 

30. Otra id. al sitio Cabeza Mesada; 
de segunda claso de secano; s u cabida 8 
fanegas y 28 estadales; su valor 640 e s 
cudos. 

31. Otra id. al sitio Camino de Mole
dores; de primera clase y de secano; su 
cabida 7 f a D e g a s , 3 celemines, 38 e s t a 
dales; su valor 1450 escudos. 

32. Otra id. Los Picales de Porros; de 
primera clase de secano; su cabida 5 fa
negas, 5 celemines, 18 estadales; su v a 
lor 1100 escudos. 

33. Otra id. Quiñón del Valle; de pri
mera clase de secano; su cabida 0 fane
gas, 46 estadales; su valor 1200 escudos. 

34. Otra id. al sitio del Terrero y C a 
beza Mesada; de primera clase y de se
cano; su cabida 2 fanegas y 14 estadales; 
su valor 400 escudos. 

35. Otra id. Las Urdas, de primera 
clase y de secano; su cabida 10 ce lemi
nes 17 estadales; su valor 500 escudos. 

36. Un terreno de pasto Tarba, en la 
ribera del Guadiana, de primera y t e r 
cera clase de secano; su cabida 40 fane
gas , 7 celemines 24 estadales; su valor 
3900 escudos. 

37. Otro id. Rivera de Tarba, de p r i 
mara clase y de secano; su cabida 22 fa
negas, 3 celemines y 11 estadales; su 
valor 1500 escudos. 

38. Una tierra en el sitio del Arroyo, 
de segunda clase y de secano; su cabida 
6 celemines 16 estadales; su valor 40 e s 
cudos. 

39. Otra id. Realito de las Minas, de 
segunda clase y de secano; su cabida 7 
celemines 13 estadales; su valor 40 e s 
cudos. 

40. Otra id. al sitio de las Casas; de 
segunda clase y de secano; su cabida una 
fanega, 3 celemines y 41 estadales; su 
valor 80 escudes. 
Terrenos en término de Fernán Caballero. 

41. Una dehesa Navarredonda; su 
cabida 1082 fanegas destinada á pastos: 
contiene una parte do monte bajo do cha 
parro, lentisca y otros arbustos; su t e r 
reno de tercera clase y de secano; su va
lor 17.312 escudos. 

42. Una tierra al sitio El Mirador, de 
tercera clase y de secano; su cabida 3. 
fanegas; su valor 60 escudos. 

43. Otra id. al sitio titulado Cerro 
del Congosto, de tercera clase y de seca
no; su cabida 3 fanegas; valorada en 60 
escudos. 

44. Otra id. en el sitio de los Alacra
nes, de tercera clase de secano; su cabi 
da 3 fanegas; valorada en 60 escudos. 

45. Otra id. al sitio, caminos do Picón 
y del Congosto, de segunda clase; su ca -

Y 
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bida 5 fanegas y 4 celemines; valorada en 
320 escodos. 

46. Otra id. al sitio camino de Picón, 
de segunda clase de secano; su cabida 
una fanega y 2 celemines; valoradas en 
70 escudos. 

4.7. Y otra tierra al sitio del Congos
to, su terreno de segunda clase de seca
no; su cabida una fanega y 9 celemines; 

• valorada en 105 escudos. 
El doble remate se celebrará el dia 

7 del próximo mes de diciembre, á la 
una de su tarde, en dicho Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni 
versidad de esta villa, y en el de Ciudad 
Real, bajo el pliego de condiciones, con 
la modificación que espresa dicha p r o 
videncia, respecto la condición 13." que 
con el deslinde y tasación de los bienes, 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario y en el Juzgado de Ciudad Real. 

Madrid 22 de octubre de 1869.—Euse-
bio Cereceda.—V.° B.°—Rio González. 

258. 

Juzgado de primera instancia del ,'istrito 
de Palacio. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Pascual Yagüe , 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de quince dias, á 
Pedro Artillaga, de oficio repartidor de 
pan, para que comparezca en dicho J u z 
gado y Escribanía de don Benito Gut iér
rez García, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por estafa 
tieuo pendiente. 

Madrid 25 de octubre de 1869.—Benito 
Gutiérrez Garcia.—V.° B.°—Yagüe. 

Juzg.: lo di primera instancia del distri-
eo de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez te primera instancia del distrito do 
Buenavist á de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se saca á la 
venta er; pública subasta por término de 
veinte dias, una huerta titulada do San 
Geroio, partido judicial de la Bañcza, 
provincia de León, término de San Este
ban de Nogales; de cabida de 6 fanegas y 
4 celemines, ó sea una hectárea, 18 áreas 
y 94 centiáreas, regadío de primera c a 
lidad; tasada en la cantidad de 6000 e s 
cudos; y para su remate se ha señalado 
el dia 18 del próximo mes de noviembre, 
ala una de su tarde, end'cho Juzgado. 

Madrid 26 de octubre de 1869.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

260. 

Juzgado Je primera instancia, del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente primer edicto, se cita, 

llama y emplaza á Víctor de la Fuente 
Sacristán, conocido con el apodo de Rui 
dos, natural de Miguel Lañes, en la p ro 
vincia de Segovia, hijo de Carlos y do 
Teresa Casado, y domiciliado que ha es
tado en el caserío de Ambroz, per tene
ciente al Excmo. señor Marqués de N e 
vares, én jurisdicción de Vicálvaro, del 
que fué Mayordomo, de edad de 50 año», 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la (face
ta, se presente en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza, á efecto de noti
ficarle la acusación fiscal en causa contra 
el mismo por lesiones á Casimiro Garcia, 
trabajador en dicho caserío; que si lo h i 

ciere, se le oirá y administrará justicia t 

y en otro caso, se sustanciará el proceso 
en rebeldía con los estrados de este T r i 
bunal. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de oc 
tubre de 1869.—Juan Manuel Romero.— 
Por mandado de S. S , Venancio Pérez y 
Sanz. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Luis Otilio, que ha residido en 
Madrid y habitado en la calle de Pelayo, 
número 47, camecería, cuyo actual p a 
radero se ignora, para que en el término 
de veinte dias, contados des fíe la publi 
cacion de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á 
practicar cierta diligencia acordada en 
cansa criminal que se instruye contra 
Ildefonso Castillo Enciuas por robo, bajo 
apercibimiento de que pasado dicho t é r 
mino sin verificarlo, se dará á la causa 
el curso que corresponda, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado on Colmenar Viejo á 23 de octu
bre de 1869.—José Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Uga lde . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Almoguera. 
Para que la Jun ta repartidora del im

puesto personal pueda hacer con la exac 
titud y legalidad debidas los trabajos que 
la están encomendados, es indispensable 
que todas los vecinos y forasteros de que 
en esta villa y despoblados de su esclusi-
va jurisdicción, vecinos de Madrid, do 
Ambite, Orusco, Valdaracete y Es t r e -
mera, posean fincas, perciban haberes y 
disfruten utiliadades por cualquier con
cepto y deban ser comprendidos en el re 
partimiento de dicho impuesto, presenta
rán relación jurada de la utilidad anual 
ó diaria que les produzcan, cnal previene 
la citada instrucción, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, en el preciso 
térmioo de ocho dias, desde el en que se 
inserte este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid, advert i 
dos, que por la menor ocultación en las 
relaciones, serán castigados como la ley 
establece. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos refe
ridos, se servirán dar publicidad á este 
anuncio, para que llegue á noticia de los 
interesados, á los vecinos de los dichos 
pueblos y ninguno pueda alegar igno
rancia. 

Almoguera 16 de octubre de 1869.— 
El Alcalde, Ventura Cuesta. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 
Reunida en este dia la J u n t a repar t i 

dora del impuesto personal, tejiendo pre
sente el que no acuden á prestar las de 
claraciones juradas de su haber, á pesar 
de haberse anunciado por el término de 
ocho dias, con fecha 15 del corriente, ha 
acordado señalar un nuevo plazo de otros 
ocho dias, para que los contribuyentes 
presenten sus declaraciones; en la intel i 
gencia que pasado que sea sin haberlo 
verificado, procederá la Jun ta á formar
las de oficio, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Valdicha 24 de octubre de 1869.—Jor
ge Corral. 

Alcaldía popular de La Aceveda. 
En este pueblo, se halla en la vacada 

de particulares del mismo, un novillo que 
se) halló desmandado pastando en los 
sembrados, el mismo que no se ha podido 
recoger por ser cerril, y se lea tiene en 
cargado á los vaqueros estén á la mira 
de él. 

Sus señas son: como de dos año3 á dos 
y medio de edad, pelo negro, bien puesto 
de cornadura, y negros los cuernos: no 
tiene mas señas que se le observen, por 
que no se deja acercar: é ignorándose 
quién sea dueño, se anuncia en el Bole
tín oficial de la provincia, para que lle
gue á su noticia y pueda pasar á reco
gerle, pagando los gastos que haya oca
sionado. 

La Aceveda 23 de octubre de 1869.— 
El Alcalde, Venancio Sanz. 

Alcaldía pspular de Lozoya. 
No habiéndose presentado en esta Al 

caldía las relaciones juradas que previe
ne el a r t . 25 de la instrucción del impues
to personal, á pesar de estar anunciado 
y por el tiempo que en dicha instrucción 
se ordena, la Jun ta repartidora de esta 
localidad, con vista de los padrones y d e 
más datos existentes en la Secretaría de 
Ayuntamiento, ha formado la relación 
de haberes, en cumplimiento del ar t . 34 de 
la referida instrucción y la que se expo
ne con esta fecha al público, para que 
los particulares interesados, reclamen de 
agravio si lo creyesen inferido, en el t é r 
mino de ocho dias. á coutar desde la fe
cha del presente. 

Lozoya 23 de octubre de 1869.—El Al-
oalde-presidente, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de Becerril. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

anunciada para este dia, de la roza de 
las leñas del primer trauzon de la dehe
sa del Berrocal, por falta de licitadores, 
el Ayuntamiento ha acordado tenga efec
to la segunda como primera, el dia 30 del 
corriente, á la - doce del día, en estas c a 
sas consistoriales, bajo el tipo de 360 e s 
cudos en que está tasada y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani 
fiesto. 

Becerril 24 do octubre de 1869.—P. O. 
Auastasio Fraile. 

ANUNCIOS. 

Concurso de don Antonio Carrillo. 
Autorizada la Sindicatura para la ven

ta de todas las fincas rústicas propias del 
concurso y radican en los pueblos de Ca-
nillejas, Alameda, Barajas y Coslada, se 
anuncia subasta públieaque tendrá efec
to el dia 15 de noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, ante el Notario don 
Vicente Ferrer de Silva, calle Mayor, 78, 
segundo. No se admitirá proposición que 
no cubra el valor total de dichas fincas, 
cuyo pormenor, cabida, linderos, precio 
y cargas con el pliego de condiciones e s 
tará de manifiesto desde hoy en poder 
del Notario y otro en el de los Síndicos. 

Si no hubiera proposición a la totalidad 
de las fincas, se abrirá nueva subasta por 
lotes, ó sea á las que radican en cada 
pueblo, por el valor que representan, y 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones, cuyo acto tendrá logar á la una 
del misino dia, con asistencia de los Sín
dicos y de los señores acreedores que d e 
seen concurrir. 

Madrid 27 de octubre de 1869.—Los 
Síndicos , Santiago Rodero. —Nicolás 
Nieto.—257. 

E l dia 20 de noviembre próximo, á U 
doce de la mañana , se subastará á públi
ca licitación en el estudio del Notario s e 
ñor don Nicolás Mota, calle del Arenal, 
19, cuarto tercero, tres casas sitas en la 
ciudad de Segovia; una, plazuela San 
Esteban núm. 2; otra calle Capuchinas 
número 3 y otra calle San Quírce, y t am
bién se subastará otra casa sita en Cara-
banchel Bajo, calle la Magdalena, n ú 
mero 17. Condiciones y demás circuns
tancias de las fincas podrán enterarse en 
el pliego que existe en el estudio del r e 
ferido Notario.—259. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 
QUE FUE DE LA CORONA.. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
ae saca nuevamente á pública subasta 
con la rebaja do 20 por 100 de su tasación, 
el arrendamiento de los Molinos y Venta 
de Aceca, pertenecientes al Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjnez, cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en 
este Centro directivo, y en la Adminis
tración de aquel sitio, el dia 2 del próxi
mo mes de noviembre, á las doce de su 
mañana. El pliego de condiciones se h a 
llará de manifiesto en ambos puntos á 
los'licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 21 de octubre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca nuevamente á pública y doble su 
basta con rebaja do un 20 por 100 d e l 
precio de su tasación, el arrendamiento 
de los tranzones de tierras de las Cabece
ras de Lagunazo, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro d i rec t i 
vo y en la Administración del Pa t r imo
nio que fué de la Corona en Aranjnez, el 
dia 2 del próximo mes do noviembre, á 
las doce y media de su mañana. El pl ie
go de condiciones se hallará de manifies
to á los licitadores en ambos puntos. 

Madrid 21 de octubre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca nuevamente á pública y doble s u 
basta con rebaja de un 20 por 100 del precio 
de tasación, el arrendamiento de las t ier 
ras de labor del segundo cuartel del Bos
que de Aceca, pertenecientes á la Ace
quia del J a rama , cuyo acto tendrá logar 
simultáneamente en este Centro d i rec t i 
vo, y en la Administración del Pa t r imo
nio que fué de la Corona en Araujuez, el 
dia 2 del próximo mes de noviembre á la 
una de la tarde. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto á los licitadores 
en ambos puntos. 

Madrid 21 de octubre de 1869.—El 
Director general , Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca nuevamente á subasta el a r renda
miento por término de seis años de la 
fábrica de cristales del sitio de San I l d e 
fonso, i El doble y simultáneo remate 
tendrá logar el dia 3 do noviembre p ró 
ximo, á la una de su tarde, en esta Di rec
ción general y en la Administración del 
espresado sitio do San Ildefonso, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 12 de octubre de 1869.—El 
Director general , Mnnuel Ortiz de Pinedo. 
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